
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y A D M I N I S T R ACIÓN T E R R I TO R I A L

ORDEN PAT / 1 7 9 / 2 0 0 5 , de 4 de feb re ro , por la que se inscribe en el Regi s -
t ro de Colegios Pro fesionales y Consejos de Colegios de Castilla y
L e ó n , la modificación del Estatuto particular del Colegio Pro fe s i o n a l
de Protésicos Dentales de Castilla y León.

Visto el expediente de inscripción en el Regi s t ro de Colegios Pro fe s i o-
nales y Consejos de Colegios de Castilla y León, de la modificación del
E s t atuto particular del Colegio Pro fesional de PROTÉSICOS DENTA L E S
DE CASTILLA Y LEÓN, con domicilio social en Ctra. Rueda, 1 7 , l o c a l
i z q u i e rd o , de VA L L A D O L I D, c u yo s

ANTECEDENTES DE HECHO:

P ri m e ro . – Con fe cha 5 de ab ril de 2004 fue presentada por D. A rt e m i o
de Santiago González, en calidad de Presidente del Colegio Pro fesional de
P ROTÉSICOS DENTALES DE CASTILLA Y LEÓN, solicitud de inscri p-
ción en el Regi s t ro de Colegios Pro fesionales y Consejos de Colegios de
Castilla y León, de la modificación del Estatuto particular del Colegio Pro-
fesional citado, que fue ap robado en A s a m blea General de fe cha 31 de mayo
de 2003 y acl a rada y modificada por la A s a m blea General el día 29 de mayo
de 2004.

S egundo.– Con fe cha 12 de feb re ro de 2003, se publica en el «B. O.C. y
L.» la Orden PAT / 9 8 / 2 0 0 3 , de 23 de enero , por la que se inscribe el Estat u-
to Pa rticular del Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Castilla y León,
m o d i ficado por Orden PAT / 3 5 8 / 2 0 0 4 , de 2 de marzo («B. O.C. y L.» 23 de
m a r zo de 2004).

Te rc e ro.– El Colegio se encuentra inscrito en el citado Regi s t ro , p o r
O rden de la Consejería de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o rial de fe ch a
21 de sep t i e m b re de 2000, con el número regi s t ral 73/CP.

F U N DA M E N TOS DE DERECHO:

P ri m e ro.– De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8, ap a rtado a) y en
el artículo 29, ap a rtado b), de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Pro-
fesionales de Castilla y León, el artículo 13, ap a rtados 3 y 5, y el artículo 34,
ap a rtado 1-b), del Decreto 26/2002, de 21 de feb re ro , por el que se ap ru eb a
el Reglamento de Colegios Pro fe s i o n a l e s , los Colegios Pro fesionales comu-
nicarán a la Consejería de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l , los Esta-
tutos y sus modificaciones para su calificación de lega l i d a d, i n s c ripción y
p u blicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y, una vez inscritos y
p u bl i c a d o s , los Estatutos tienen fuerza de norma obl i gat o ri a .

S eg u n d o . – Resulta competente para conocer y re s o l ver este tipo de
expedientes el Consejero de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l , en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 34.1.11.ª del Estatuto de Autonomía de
Castilla y León, y de confo rmidad con lo previsto en el Real Decre t o
2 1 6 6 / 1 9 9 3 , de 10 de diciembre, s o b re traspaso de funciones y servicios de
la A d m i n i s t ración del Estado a la Comunidad de Castilla y León, en mat e-

ria de Colegios Oficiales o Pro fesionales y el Decreto 317/1993, de 30 de
d i c i e m b re, de at ri bución de funciones y servicios en mat e ria de Colegi o s
O ficiales o Pro fesionales y Decreto 71/2003, de 17 de julio, por el que se
e s t ablece la estru c t u ra orgánica de la Consejería de Presidencia y A d m i n i s-
t ración Te rri t o ri a l .

Vistas las disposiciones citadas y demás norm at iva de común y ge n e ra l
ap l i c a c i ó n ,

R E S U E LVO :

1.– D e cl a rar la adecuación a la legalidad de la modificación del art í -
culo 10.1 y de la Disposición Adicional Pri m e ra del Estatuto particular del
C o l egio Pro fesional de PROTÉSICOS DENTALES DE CASTILLA Y LEÓN. 

2.– A c o rdar su inscripción en el Regi s t ro de Colegios Pro fesionales y
Consejos de Colegios de Castilla y León.

3.– Disponer que se publique las modificaciones del citado Estat u t o
p a rticular en el «Boletín Oficial de Castilla y León», como A n exo a la pre -
sente Ord e n .

C o n t ra la presente Orden que pone fin a la vía administrat iva ,c abe inter-
p o n e r, de acuerdo con el A rt. 117 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re del
R é gimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro c e d i m i e n t o
A d m i n i s t rat ivo Común, con carácter potestat ivo , re c u rso de rep o s i c i ó n ,a n t e
el órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al recibo de la presente notifi c a c i ó n .

El interesado podrá, sin necesidad de interponer re c u rso de rep o s i c i ó n ,
impugnar el acto directamente ante el Tri bunal Superior de Justicia en el
p l a zo de dos meses a contar desde el día siguiente al recibo de la pre s e n t e
n o t i fi c a c i ó n , c o n fo rme al A rt. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reg u l a-
d o ra de la Ju risdicción Contencioso A d m i n i s t rat iva .

Va l l a d o l i d, 4 de feb re ro de 2005.

El Consejero ,
Fd o. : AL F O N S O FE R N Á N D E Z MA Ñ U E C O

A N E X O

M O D I F I C ACIÓN DEL ESTAT U TO PA RTICULAR DEL COLEGIO
OFICIAL DE PROTÉSICOS DENTALES DE CASTILLA Y LEÓN

A rtículo 10.º

1.– Los cargos de la Junta de Gobierno del Colegio Pro fesional de Pro t é-
sicos Dentales de Castilla y León se proveerán por un período de cuat ro años
mediante elección libre, d i recta y secreta en la que podrán participar todos los
c o l egiados. No podrán ser elegidos para el mismo cargo miembros de la Ju n t a
de Gobierno más de dos mandatos consecutivo s ,s a l vo en el caso de que no se
p re s e n t a ra ninguna candidat u ra para la elección corre s p o n d i e n t e.

Disposición Adicional Pri m e ra .– La Junta de Gobierno elegida en la pri-
m e ra A s a m blea Constituyente se re n ovará en su totalidad a los 4 años de su
m a n d at o .
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I V.  OTRAS DISPOSICIONES Y AC U E R D O S


